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�1,EDltION' DE LA TARDBe
,,' .

Ir

,

Mañana á la una de la tarde, tendrá.lugar, como lo habíamos ya anunciado, la repar-
I

ticion de los premios�á los espositores q�e los habrán merecido �n el conc�rso público
de ganados que termma en el presente ,<:ha, dispuesto po� la �eCylOn

de Agricultura de la

Junta provincial de este ramo, Industria y Comerció. As¡qtIran a tan solemne acto, que
será presidido p�r el Excmo. Sr ..Gobernador de la provincia, las autoridades y las prin
cipales corporaeiones de esta capital: la ímportancía del mismo y el trascéndéntal Ult�
rés qu� le recomienda en pro de] aerecentamíento de la prosperidad y riqueza del país,
nos hace esperar que será Iucidísímo y digno del.objeto á que se deníéa,

-En la noche de anteayer se dió parte de haber sido robada una habitacíon de la calle,
de San Antonio de Paduá.

>

-D'e algunos dias á esta parte se encuentran en esta capital la célebre actriz española
doña Matilde Diez y los aventajados actores del teatro del Príncipe de Madrid, señores

�

Catalina.

-Anoche atrajo numerosa concurrencia la divertida '1 ame)la ñmcíon que se dló en el r

teatro del Chtd. 'El eminente aétor señor Valero se disti'riguio UQtaW-emente en <lEI maes-

.

tro de escuela» y en «La.. noche de novlos.s=-Ls, dísparatáda zarzuela « El amor y ('1 al-
;

muerzo» escitó la hilaridad del público y en ella el joven y entendido autor señor Dalmau

desplegó como cantante disposicio�es notables y que lue_n cultívadae pueden serie de

grande utilidad en su-carrera. Las dos últimas pi��a& son de un color, de rosa muy pro-
nunciado.

,1,

'

,

-Hace algunos dias que se encuentran en esta capital después de' haber cantado con

aplauso en Alicante, las señoras TtlIi y'Giordano J el señor Matioli.) artistas ya conocidos
en nuestros teatros.

-Mañana habrá el segundo concierto matutínaí eh los jaT�inE}s en Euterpe. Si el tiempo
se

muestra propicio 'para: ello creemos que lo escogido. a�l programa atraerá gran con-

eurrencía.
.

.

•

-:-Segun se asegura en una correspondencía del Maéstra�go par�ce que J;). elevada cús�,
pide de Peñagolosa será uno de Iessitlos elegidos para las observaoiones del eclipse del
18 de juliO. En dicha montaña hay un santuario con hospedería gratuita para las perso
nas que al mismo concurran y á parte de su ventajosí.${ma situaclon está i:fdta¡fo de esce

lept�s aguas. Parece que se han hecho proposloiones a' l� eómisíon científica que debe

partir de Madrid para hacer los estudios del referido fenómeno á:fin de que se estables
can en el mencionado sitio.

-Han Il-gado á Valencia el señor duque de Veraguas y el señor Escrich, autor de� cele

brado drama �El cura de Aldea.)1�Los donativos en favor de Su Santidad ascendían en

a�uf'lla capitall s�gl)n
la última lista publicada, á 1i,51� rs. VD, J .:.

+Segun el Dtarzo de Tarragoná, procedenté de la cosecha de es,e ano y .recolectadas �
el

ténllin�
de la. villa. de Torrede¡nbarra se trajeron anteayer

�

seis aéeitunas de tam ano

_. �=--
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grande, Ias cuales fueron presentadas J}Or. so estrañeza '1\1 jefe de esta sección de Fo

mento, .�1 que dlSpUSO pasasen
a la de agricultura, al objeto de que dispusiese lo mas

conveniente.

-En el vapor Indio, dice el mismo periódico, procedente de Barcelona, llegaron en la

tarde de ayer, de paso para la
vecina ciudad de Beus dos compañías, de declamación la

una y coreográfica la otra, en la cual figura don Juan Alonso tan conocido del público

barcélo nés. En dicha ciudad, segun sabemos, tratan de dar algunas funciones en el tea

tro de la. misma.

Cervera 8 de jonio.
p.-Al eDtr� r hoy al desvío de esta estaeí on el tren proceden te de Barcelona que pasaba para

Lerida, ha. sufrido la máquina un descarrilamiento aplastándose de punta á tierra, al parecer
á causa de haberse roto los cojinetes de la barra de hierro llamada cuerpo de cesoio, De sus re

sultas ha s ufrido el tren un golpe de topos, causando un pequeño sacudimiento á los coches

entre sí. L a circunstancia de estar entrando en la estacion y vista de la ciudad, la curiosidad

tenia pues tos en pié algunos viajeros mirando por las ventanillas, yeso ha dado lugar a que

algunos, o omo unos doce poco mas ó menos han recibido pequeñas lesiones, entre Jos cuales

Mio una m.ujer na sido la que ha sentido mas el golpe. Al momento el AdlLinistrador de la

estacícn h.a dispuesto facilitar los socorros que el caso exigía á los pocos lesiados, aunque 16-

vemen ie. 8e ha dado parte por telegrafo a Manresa, que se mandara una maquina par a con

tinuar el arrraatre del tren a Lérida. A las tres horas ha comparecido, y el tren ha seguido a

su destino con los pasaje' os. Luego despues la. máquina descarrilada ha sido puesta a vía y

se ha dirigi do sola hácía Manresa.

31 juzHado de primera instancia, y los guardias civiles han asistido al momento á formar

las uítigenctas oportunas, y á. prestar los ausilios que hayan sido convenientes; pero el hecho

no ha tentdo consecuencias desagradables, ni desgracias sensibles que lamentar.

Por todo lo qtU anteced" el ,ecrelario de la Bedaccioo, MBLCROR ALIÓ.

,

�

A.nuncios Judiciales.

Ju'tgado- tl� 'primera instancia del distrito de San Pedro de Bareelonao--Bn virtud de lo mandado por

el señor ju.ez se cita l' manda á José Reynal, vecino de esta ciudad comparezca á dicho juzgado, sito en

la Rambla d-e Santa Mónica, número diez, piso segundo, al objeto de nombrar abogado y procurador que
le representen en las diligencias que á su instancia y en las que forma parte se siguen contra n. José

Montero, flor supuestos abusos de Autoridad í advirtiéndole que si no lo verifica dentro de nueve días,

se le decle rará decaído de su derecho, siguiendo los autos los trámites convenientes. Barcelona ocho de

jlUlio de mi( ochocientos sesenta.e-Pormandado de S. S., Pedro Pablo Gosé, escribano. '7

,
'

, I

Pa.te eOlDerclal.
:

Vigía de Cádiz del 3 de [unio.s-Han entrado los buques siguientes: Vapor transporte con 4 carIone�
'Velasco, el teniente de navío Don José Carranza, de Algeciras.=Observaoionei marítimas: Pasó al Bstre

eho un vapor.=-AI O. se descubre un buque qus parece ser fragata.
Observaciones meteorológicas: NO. fresquito, deapejado.=A las 1!. NO. fresquito, ld.-Al Oeaso. NO.

rresco, ídem,

EmbarcacioM' llegadalZá e8te putrto de$de el amanecer hasta el mediodía.

Mercantes españolas,
De 'Valencia en ! d., laud ',lucar, de 43-t., p. Antonio Ballester, con 500 carneros á D. Estéban LIobet,

u

'10 sacos arroz á don J. Serra y Totosaus, y '18 id. lana á don Jaime Andreu.

De Málaga en 16 d., goleta Mercedes, de 50 t., c. José Bareelé
t
con 1000 qq. hierro, no Id. barrilla,

'06 íd. sosa, 30 cajas azúcar, 60 sacas algodon y 1'! líos trapos á la orden.-Queda en observacion.

De Sevrlla y Vinaroz en 14 d .. místico Patacada, de 70 t., p. Francisco Pagés ,
con�?; sacos sémola á

don J. Coma y compañía, 180 torales cobre á don Juan Serratosa, !IS herpües trapos á don Juan Roma

ní, 24 pipas aceite y 100 fanegas trigo á la Sra. viuda Coca .

•

De Ibiza en 3 d. laud Jóven MariA, de�35 t., p. Andrés COIl, con '0 bocoyes subcarbonato de sosa á don

J. Vidal y Ribas.

De Palma en 3 d. laud San Franeísce, de 67 t .• p. Bartolomé Alberti, con 10 cargas palma, 45 qq. algar
robas y 45 id. trapos á don José Casanovas, 60 id. id. á don José Lema, ':t5Q id. Y 4.0 resmas papel de fu

mar á los Sres. Romaní 1 Olívella, 133 fanegas maíz á 60n Pedro J. Forteza, y 130 qq. corteza d� encina á

don José Bonafont. I \

De Santander en 18 d. goleta Sirena, de 95 t., c. don Manuel Otero, con '745 sacos harina á la Sra. viuda'

lIilans, y 7511 id. id á don Antonio Ortiz Vega.
1>e Alicante en 1) d.. polacra-goleta Union, de 104. t., c. don Franeisco Perez, con '!651 fanegas trigo á

clon Luis Castells, 18 pipas aceite sésamo y 10 fardos cáñamo de la India á los señores Auferil herm�nos,
3'1 sacos pimiento á don J. Oriol y Puig, 85 fardos esparto á don Antonio Brunet, 6 id. junco á don lhguel

,

Boadella y 1 cajon papel á don Antonio Cerdá.

De.Ia Garrucha, Aguilas y Palma en 10 d., laud San José, de 68 t., p. Vicente Lloret, con 300 quintales
aboneíllo á, los señores Alesan hermanos, 306 id. pleita á la órden, y 100 íd. paja á don Juan carsl.

Id. estrangera.
De Portofinp y Marsella en 15 d. polacra sarda S.n.llartin, de 98 t., c. don Zllalluel Gardella, _con 1,098

qq, carbón á loa Sres. )lal3só y Stagno.
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,NotI.-I1 bergantín Curru.1áOOr capitaa Fenech, que ll�gó antea,er de Izabal Tia Habana. conduce

lotrurrones ai'li! que á conttuuacíon se espresarán para varios sugetos, en vez de ser todos consigna

dos á los señores don Francisco Torrents y compañía como equivocadamente se espresó .

.

Sil! zurrones añit para los señores don J. A. Nadal y compañ ía.�Ol id. á don Francisco Jover.-l'7R

Id. á los señores Dotres, Clavé y Fabra.-H.� Id. á los señores don Francisco Torrens y compai'lía.-l'!'7

Id. á los señores Raymat r Orerr.
� . � __ . _

ADUÁ.i�A DE BARCELONA.

Depósito de pu.erlo.-lles de mayo de 1860 .

. llelacíon del movimiento de mercaderías en este depósito de Puerto durante el presente mes.

Existencia Entrada Salida Existencia

Cabos núm. en fin del en el Total. en el en un

Mercaderías. ó pesos. mes anterior. presente. presente. del mismo.

-� - - ------------

----- ...----- ---- --- ----- -----

Mercaderías.

Cabos núm.
ó

pesos,

Aceite de comer,. . • . Cajas.
" 250!lSO '250 J)

Aguardiente de caña. . Pipo Y boc. SU 845 1306 '98 808

ld. coilac.. .• .• Cajas. »150 150 150 »

Azúcar comun. •• • Id. 2919 '110 3699 13ií5 23U

Id. mascabado. • • • • Barriles. » 366 366 »

366,
Bacalao. . . • • • • Quintales. 2775'1>0 » 't'175 '50 SOO 13111 líO

Baras de sanco. . . . . Bultos. ._
30 600 630 55· 51::;

cacao Caracas y Carúpano. Sacos. 336 601 t3"7 398 539

Id. Guayaquil T Maralion. . Idem. 3U 100 U� ,4.U
»

Id; id. id.. •.•. Ouintales. 4584 »4584 4.JE4 »

Id. Cubano. . • • . . Sacos. 383 » 383 383 »

Calé en grano. • • • . Barriles.
, ,

U ,lit 163 61 �s

Id. id.. • • • • • . Sacos. 300 noo 1500 !!OO 1300 r I

Id. id.. • • • • _. . Bocoyes. 8& 1111 '231 lOa 13!

Id. id.. . • • � • • Terzones.
,.

6 106 lH 31 81

canela ceBan.. • • • • Churlas. !� » 22 'J) !;!

Carey sin labrar.. • • • Cajas. 1}) 1 }) 1

Colores preparados.. . . Barriles. 18. D' 18 ») 18

Comunes.. . . .. Cajas.
» � 2 2 »

Conservas alimenticias. . • ¡dem. » �OO 200 'lOO »

eoquillos.. . . • . • Unidades.
I

250,000 » �50,000 250,000 »
�

Dulces. • . . • . • Till'3jas. » iO 20 20 »

4toma arábiga. • • • • Fardos. L11. t » ! 2 »

Hierro en planchas. • • . Ouintales. }) 119,19 119,19 14 105,19
Id. Id.. . • • . • • Parrillas. 150 » 150 D llSG

Jabon duro. . • . • • Cabos. » 100 100 100 »1

Licores. . . . . . . Cajas. 63 90 133 10� lS1

tosas de mármol de 10 á 13

pulgadas. . • . • . Unidades. 3'196 » 3'700 )') 3'190

Papel estracilla. • • • • Cabos. J) 30 SO 30 »

Pianos. . . . • • • Cajas. »1 1 l' 'J)

Pieles de carnero. . • • Fardos. 41 D U 41 JI)

Id. de capincho salados.. • Unidades. 410 » (lO .u0 J lt

Id. id. id. secos. • • • • Idem.
- -. -

121 » lit 121 >))

Id. de nutria.. • • • • Fardos. 5 ¡a t; 5 J>

Id. de Cisne. • • • • • Idem.· 4 » i 4. »

PimienLa.. . . . • • Sacos.
'

'610 » 61{1 » 810

Productos farmacéuticos. • Cajas. 1» t 1 »

Queso de Gruyera. • • • Cubitos. ,» !IS 25 § »

&lchichon. . . • • • Tinajas. » �O �o �O »

Sombreros de paja. • • • Cajas. » 5 5 4. 1

Tabacos torcidos,". • • • Idem. 13 1 14, rilO
Id. Id..

. • • • • • Cajoncitos. �2 » M� »m

Id.
�n picadura. . • • • Sacos. '�t8 }) 4!8 28 400

Jd. Id.. . . . . • • Cajas. 5» ¡ a D

!,elas
de sebo purificado. • Id. » 2{)0 200 �O »

,IDO comun. . • • • . Barricas. » 40 40 46 »

!�:...c:_hampagne. • • • • Cabos. 12 li30 5qi 530 12
..... l.élparril1a.. . • , . Tercios. 193 "O m ISO !U3

Bai'ceJona 31 de mayo de 1860.--c. M. J. José Maseras.-Antonio P.odriguez.

.

r-:." ••
-

•

! �oticlas nacionales.
"',

.. r
I�'''.

*

"L.
• DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. ",'

.

Proposicion de ley
d4 orgaaizacln, �mptttnoia, gobierno y disdplina de los Juzgados y Tribwnales del {uero comun.

•

(COfI.r.inuacion.)

SECCION TERCERA. .

Cualidades.

Art. 18. Para obtener cargos de justicia, es pre císo tener lai CUAliDades si,uientes :

'Primera. En 103 juzgados demenor cuantía :

.
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3336
Para suplente de juez, ser.abogado o�n dos arios de éshl�lo �bi�rt� y �Ué_Il�.Dot�.

1.1'
r&:....

. .'L.

Para juez, ser dos anos suplente de Juez, ó abogado ten cinco"'a�os de 'est}ldio a�L�r\I'( l;j
buena Dota. , l.' " I�

•

Para escribano actuario y suplente, tener aprobados los estudios necesarios para la prole ..

slon de escribano. ..

' ,.

Segunda. En los juzgados de primera instancia : �

J t I

Para suplente de promotor, ser dos años suplente de juez de menor cuantía,
6 un anojuer,

Ó abogado con seis años de estudín abierto y buena. nota.

Para promotor fiscal, ser un año suplente de promotor, Ó dos años juez de menor cuantía,

ó abogado con síete años de estudio abierto y buena nota.

Para juez, ser tres años promotor fiscal, 6 seis suplente, 6 abogado con doce años de esto..

dio abierto con la nota de distinguido. . •

Para escribano actuario, tener seis años de ejercicio en juzgado de menor cuantiar, u ocho-

en notaríá 6 escrlbanla de instrumentos públicos. ...'
, I

Segun se dice al final del arto 17, en las ordenanzas se establecerá si hay ó no meo mpaU"f

bilidad. en el ejercicio de la escrtbanla judicial juntamente con la instrumental. !.Ir

Tercero. En las audiencias provinciales:
. . (

Para suplente fiscal, ser promotor ñscal Ó juez de primera instan-cia- dos Mios, ó abogad!J�',
con catorce años de estudio abierto y nota de distinguido.

. . . .

:,.ii
Para fiscal, ser suplente dos años, ó abogado con diez y seis de estudio abierto y nota de',

distinguido.
Para suplente de magistrado,ser promotor fiscal de primera instancia cuatro años, é Juez

dos anos, ó abogado con diez y siete años de estudio abierto y Dota de dístlaguído.

Para magistrado, ser suplente dos anos, ó abogado con diez 1 años ·de
.

estudio abierto 'f .

nota de distinguido.
. .

. . . . •

Para escribano actuarlo, tener tres años de ejercicio en Juzgado 4e �rio;\er� i�stanc(a CO�

buena nota.
.,

,

Cnarto. En las chancillerías territoriales: . ... L' .. .' � •

Para suplente fiscal, ser fiscal ó magistrado de audiencia dos anos.
..' e; .! .

:
Para fiscal, ser suplente dos anos.

.

,�',

Para suplente de magistrado, ser fiscal un ano, Ó magístrado ó fiscal de au4ie,!cla lr�., _

anos.
.

. .
.

Para magistrado, ser suplente Un afio, fiscal dos anos, ó magistrado de. audiencia "Cuatro,_'

anos. .

.

[

Para escribano actuario, tener cuatro años de ejercicio en audíencía-províacíel, con bue� :
na nota.

..
.'

1

Quinto, ln el tribunal supremo de Justícía : 1, '.'
, 1

fiara suplente fiscal. ser fiscal ó magistrado de chancíllerta dos años, .

Para fiscal, ser suplente dos años, . • .

Para suplente de ministro, ser fiscal un ano, Ó magistrado ó ñscal- de. cbancíllería tres

anos.
' .

Para ministro, ser suplente un ano, ó fiscal dos años, ó magistrado de chancill�tia eua-
:

tro aftoso
. . . .

Para escribano actuario, tener cíneo anos de ejercicio en chanollfertá con tiueúa nota. .D_!

Sesto, Al que hubiere escrito y publicado alguna obra original de mérito reconocidO 10"
.

bre legtslaclon ó jurisprudencia, ó hubiere pertenecido á. comisiones de cédíges Ó á. la seere-
,

tarta de Gracia y Justicia, se le rebajará á la mitad los años de servicios eIl" empleos judiéta'" .

les, � de ejer�f('io en .la abogacia que se ban prefijado.
. .•

.

Sétimo. .Las cualidades de los alguaciles y porteros se establecerán'enlas ord�Danz�s. .'

Art. 19. El órden de los ascensos en los cargos de justicia sera <le un grado al ínmedtate,

dánd?se una tercera parte .de las vacan tes á la an tlgüedad y otra al méri tG; reservándose
la

,

otra para que tenga lugar la nueva entrada, a escepcíon de las chaactllerías y tribunal SU-
.

premo, en los que se darán dos vacantes á la antigü-edad y una al mérito sin que ten¡� ltt

gar la n,ueva entrada; yen los juzgl};dos de Primera instancia, eh Ios qtre se darauna vac�-
te al merito de los de menor cuantía y dos á la nueva entrada.

....

El órden de los ascensos en los escríhanos y demás dependientes "Se estabteceea en laS

ordenanzas
'

Arl 2(1. -El ministro de Gracia y Justicia, oyendo á la junta 'calificadora clasificará á los

empleados del órden judicial con las notas de medíanes buenos distingui'dos. Estas notas

serán secretas, y bajo de este carácter; � harán saber á- los interesados los que, si no
se con

forlJ:!an c�n ellas, podrán solicitar suliKiejllra y el que para apoyáfla se les manifiesten las

claslficaCI�nes de otras person.as, en la rorma que se establezca en las ordenanzas
.

La clasíñcacíon d� los escribanos y de los empleados que no sean de Real nombramiento,.

correspoude � los mismos tríaunales en que sirven y si 10 htcteren en juzgados, á
las au-

díenetas provtnctales.
'

TITULO DI.

Del juratnento!yj108esion:dllo8 funCionarto$ fieztJrlzen,judiciaL y sus depenáencias.
.

Art.;�U, Tódos los (nncHn(arlbs del 6'rden j.lldi�lal" y sus dependencías jurarAn sus �rg,g

.. \

___________________________________________________________________________________________��
-

s'
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,('
en &.lldiéncia pública, antes de

!omar posesíon
de ellos, en el jU2gado 6 tribunal en que han

de ejercerlos.
f�' lt'.:. •

. ".

:tI juez ó presidente leerá esta fórmula:
t
..r w..

¿Jurats desempeñar leal y fielmmte 'Y conforme á las leyes el empleo de que en este .(lcto vai8_áúJ-

• mar pousion?

.

1 d 1
-

· A la que se contes tará, puesta la mano derecha sobre, la seña e a cruzo:

Sí lo juro.
.

.!. 1 añadlrá el que recibe el juramento:
.

,

� S. as, lo hieitreu, Dios os lo premie; y.sino, os lo dem�l'lcle. ._

¡<:n seguida se le entregará al que baya jurado el signo de su empleo, y quedara nosesic-

'!ilado�D el, con las damas (ormalidades que se qisponga
en las ordenansas.

.

En estas se acordará el plazo que ha de mediar entre el nombramíento y la poseeion.

TITULO IV.
.

De la dotaciO'll y otros derechos de los funciona:rios �udiciales.y sss dependientes.

Art. n. Los empleados en la admini'stracion de jusucía tendrán la dotacion y los dere ...

Ch08 siguientes:
'

Primero. En Jos juzgados de menor cuantía:
.

.

.

·

, Los jueces percibiran
los derechos que .por su� t�abaJOS

se les aSIgne en los aranceles.

I Seguodo. En 10$ juzgados de primera ínstancía :

." .. .

•

I�
tos jueces" 2',000 rs.

anuales.
.

1
Los promotores fiscales, 15,000 rs. ..

.

Los suplentes de promotores,
la mitad del sueldo del suplido en los dtas que la suplenoía

sea pér ausencia ó vacante.
..

Tercero. En las audiencias prcvíncíales :
' -

.

• .

'Los magistrados, 3(,000 rs. . '.

Los suplentes de magistrado, 10,000 rs, y la
mitad del sueldo del snplído, en los días que

lo sea por ausencia
o vacante.

Los fiscales, 30 000rs.. .

Los snplentes de fiscales, 8,000 rs. y la mitad del sueldo del suplido, en los díaa que 10 sea

por ansencía
6 vacante. '"

.

Cuarto. En las chancíllertas territoriales:
' ...

_

... "

-,

Los magistrados, 4.5,000 rs. ..
.

Los suplentes de magistrados, !O,OOO rs., y además la mítad del sueldo del suplido, en IOi

días en que lo sea por ansencia ó vacante.

Los fiscales, '0,000 rs.

Los suplentes fiscales, U,OOO rs., y la mitad del sueldo del suplido, en los dtas en que lo

sea_por
ausencia Ó vacante.

'

SluÍnto. En el tribunal supremo de justicia: _"

Los ministros, 80,000 rs.

Los suplentes de ministros, 30,000 FS., y la mitad del sueldo d el suplido, en los días que lo

sea por ausencia ó vacante.

El fiscal, 60,000 rs.

El suplente fiscal, 20,000 rs. y la mitad del sueldo del suplido, en los dias que lo sea por
ausencia ó vacan te.

\' Art. 23. En las ordenanzas se fijarán los derechos de los suplentes que no sean de mí

mero de los escribanos actuarios, alguaciles, y porteros, y los gastos para el material de los

juzgados y tribunales.

Art. ii. Los funcionarios del órden judicial y sus dependenoías gozarán los derechos de

[nbllaofon y demás que por la ley general de empleados se concedan á estos.
•

•

TITULO V

]Je la tr�$lacion, inamovil�dad y responsabihdad de los funcionarios del órden judicial y sus depen
denma$.

Art. !5. Los funcionarios del órden judicial, á escepcíon del tribunal supremo, sol=men
te podrán permanecer en un juzgada o tribunal seis años continuos, pasados los cuales se

rán trasiadades á otros, sin que puedan volver á los anteriores antes que trascurran otros

seis anos.
'

'Fuera de estos plazos no se efectuará ninguna traslacíon contra la voluntad del intere

sado, sino previa la rormacíon del espediente que señalen [as ordenanzas.
_,

Los funcionarios del orden judicial que forman el míuísterío fiscal, serán trasladados li-

bremente J sin rormacíon de espedíents.
En las traslaciones de los escribanos y dependientes de los juzgados y tribunales, se ob

servara lo que se ordene en la ley general de empleados públicos.
Art. 26. A níngun funcionario del orden judicial S8 le podrá suspender de su empleo smo

por auto judicial o en virtud de órden del Rey, cuando este, con motivos fundados, le mande

juzgar por el tribunal competente. No podrá ser depuesto de su empleo ninguno de 1015 Iun

cíonaríos referidos sino por sentencia ejecutoriada.
Los escribanos y demas dependientes de Ios.juzgados ó tribunales serán suspendidos 6 de

puestos como los eemás empleados públicos.
t":;' 'En las ordenanzas se fijarán el sneído 'Y derechos que han de gozar los runetenarlos del

órden Judioial durante la suspensiea,

J

-

......
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Art. 27. SIempre queun '!lnci0!1ario del órden judicial cese en su cargo por tra�laefOIl
ascenso u ot.ra causa, sera r��ldenc.lado por e� superlor inmediato al cargo que deja, a do,de

que se le exija la responsabllldad civil ó crtrntnat a que hubiere lugar.
Si el que ha de ser resídencíado pasara á clases que segun el art. 4.5 deben ser juzgadas

por el tribunal supremo, este
sera el que conozca de las residencias ó responsabilidades.

Ademas podrán exígtrse las
cita�as responsabütdaoes, sin esperar al juicio de ,..e,id�Jl.tia

general, siempre que se soliciten por la parte agraviada ó por el ministerio fiscal, ó S6 decre
ten de oficio.

Los casos en que há lugar á responsabilidad, y el modo de proceder en ella yen las rest

denotas de los jueces, magistrados, ministros y funcionarios del ministerio fiscal, se estable..

cerán en una ley especial.
A los escribanos y demás dependientes se les exigirá la responsabllídad conforme á la le1

general de/empleados.
TITULO VI.

De los abogados, procuradores y
otros auxifinres, y de las bibliotecas, o,rchivos y ctf,rceles de los

juz�ado$ y tribunales.

SECCION PRIMERA..

Abogados.
< Art. 28. Será. necesaria la intervencion de abogados, solamente cuando las leyes de pro..

cedimiento lo exijan.
'

Aun en los casos en que no se exija la intervencion de abogados, podrán prestar su ayuda
á los litigantes ó procesados, á no ser que clara y terminantemente se prohiba su asistencia

á <liligenciasjudiciales.. . .
.

Art. 29. Los abogados inscritos en alguno de los colegios de España, podrán ejercer su

profesion en todos los juzgados y tribunales del reino.

AI't. 30. En las ordenanzas de los juzgados y tribunales se establecerá todo lo demás que
tiene' relacion con el ejercicio de la abogacía.

SECCION SEGUNDA.

Procuradores.

Art. 31, En cada juzgado de primera instancia ba)?rá cuatro procuradores de número los

cuales podrán trabajar en todos los juzgados y tribunales que existan dentro de los pueblos
para que fueron nombrados.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá aumentar ó disminuir este número, segun lo exijan
las necesidades de la mejor admtntstraclon de justicia.

Art. 32. Para ser nombrado procurador es necesario tener conc'uída la carrera del D01

tariado y: no hallarse incluido en ninguna de las incapacidades del art. 17.

, »Los procuradores seran nombrados por los respectivos juzgados de primera instancia, y
aprobados por las audiencias provtnclales.

Art.33. No será obligatorio á los litigantes y procesados.el valerse de procuradores, si ..

no cuando así se determine en las leyes de procedimientos, y podrán servirse de ellos li...

brejsente, siempre que no les esté probibido terminantemente .

....
Krt. 3i. En las ordenanzas de los juzgados y tribunales se establecerá todo lo demás

que tiene relaoíon con el ejercicio del cargo de procurador judícíal,
SECCION TERCERA.

Otros auxilia es.

Art. 35, En las ordenanzas se dispondra lo concerniente á los Iacultatívos forenses,

peritos y demás auxiliares de los juzgados y tribunales.

SECCION CUA.aTA..

"
, Bibliotecas.

Art. 36. En todos los juzgados y tribunales habra una b'blioteca, en la que se conser

varán lOS códigos, coleccíon legislativa y demás disposiciones del poder.leglslátívo y del Go
..

bierno.

Quién haya de cuidar de las bibliotecas y 10 demas á ellas referente, se establecerá en las

ordenanzas.

SECCION QUlNTA..
'

•

ARCHIVOS.
i

Art. 37. En todos los juzgados y tribunales habrá archivos en los que se conservaran los

espedientes, procesos y documentos que en aquellos se hayan formado, para lo que se d�

volverán, en tiempo, los que se lleven en apelacíon ú otras instancias a la superioridad.
Los archivos estarán! cargo de algun escribano actuario, con la Inspeccíon y demás ga..

ranuas que se prevengan en las ordenanzas.

SECCION SESTA.
.

Cárceles.

Art. 38. En los juzgados y tribunales habrá. cárceles COn los empleados y ctrcunstaneías

ue se disponga en las ordenanzas.
..

LIBRO SEGUNDO. • 1 •

CompetenC'ta de lo's juzgados y tribwaales J

.,. •.
,. ,

,

'

'

TITULO 1. l'

De la competencza en general. .

,�I Art, 8�. A lQ� JlUgt\4os y trU)lUl�l�� «�1 'U'f9
cq,�UPI 9�n\fQ de

Sq� r�sp�qUVQ� aij\ri�QS',

• 1 •

,. 41, •

,

,
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corresponde el conocimiento de todo negocio civil 6 criminal que clara y termínantennenta no

esté reservado á otros especiales.

Art. 40. La competencia de los juzg�dos y tribunales ordínarlos entre si, por razon de las

personas,
las cosas, las acciones, los deutos, las f.dtas, lo príncípal, lo accesorio, lo Incíden

tal lo conexo Y la sustancion, se establecerá en los códigos de procedimientos.

'En los mtsmos códigos se ordenaran las reglas que han de tenerse presentes para. conocer

el valor litigioso
á

la suma de penalidad, á. fin de fijar la competencia por estos dos con-

ceptos. ...' ...n' r.. TT""1"----

TITULO n. ,

De la competencia de 10$ juzgado. de menor cuantía.

Art. U. Los juzgados di menor cuantía conocerán en primera instancia.

E'I( lU.TKB.U CIVIL.

Primero. De todo negocio cuyo valor no esceda de 10,000 rs. vn.

Segundo. De aquellas diligencias que, aunque de mayor cuanua, se les encomiende por

su caracter de urgentes en el Código de procedimientos.

Tercero. De los actos de [urlsdlccíon voluntaria que se les encargue enla ley_de enjuí..

ciamiento civil.
•

]1;'1( lUURU. CRI.nUL.

Primero. De todo delito ó falta que tenga señalada en el código pena que no eseeda en

su grado maxlmo,
de seis meses de castigo personal ó de 10,000 rs. de multa, aun cuando

resullaren reunidas ambas penas.

Esto no impide el que los alcaldes y otras autoridades puedan castigar gubernativamen-

te las faltas conforme a las leyes ..

Segundo. De la prevencion de todo sumario por delito de penalidad mayor, cesando y

dando cuenta luego que practiquen las díligencias mas urgentes', si nubíese en el mismo

pueblo juzgado
de primera instancia.

Ademas conocerán los jueces de menor cuantía de todos los actos de conciliacion y de

las diligencias y actuaciones, así civiles como crímtnales, que les deleguen otros juzgados ó

tribunales de cualquiera fuero, conforme á los códigos de procedimientos.

TITULO lII.

De la competencia de los juzgados de primera instancia.

Art. 11. Los juzgados de primera instancia conocerán:

Primero.-En primera instancia, de todo negocio civil o criminal de mayor cuantía ó {,ra..

vedad.

Segundo. En primera instancia, de las causas que se formen á los escribanos y de

más subalternos de los juzgados de menor cuantía por abusos en el desempeño de sus car

gos cuando sea su responsabilidad de mayor cuantía ó gravedad.

Tercero. En primera instancia, de las causas que se formen sobre su responsabilidad ó

faltas ó delitos de todas clases á los jueces de menor cuantía. •

Cuarto!' En primera instancia, de las causas que se formen á los escribanos y demás

subalternos de los mismos juzgados de primera instancia por abusos in el desempeño de su

cargos cualquiera que sea su responsabilldad.

Qui'nto. En segunda y última instancia, de las apelaciones que en materia civil ó críml

nal se interpongan contra las resoluciones de los juzgados de menor cuantía.

Sesto. Ilírlmtrán las competencias entre los juzgados de menor cuantía de su distrito.

Sétimo. De las diligencias y actuaciones civiles ó criminales '4ue por otros juzgados ó

tribunales de cualquiera fuero se les deleguen, conforme a las leyes de enjuiciamiento.

TITULO IV.

De la competencia de las audiencias provinciales.

Art. 43. Las audiencias provinciales conocerán:

Primero. En segunda y última instancia, de las apelaciones que en materia civil ó cri

minal se ínterpongac contra
las resoluciones de los juzgados �e primera instancia en n-go

cíos de mayor cuantía
ó gravedad, ó en causas de respousabílídad a Jueces de menor cuantía

ó subalternos de los juzgados de primera instancia, yen todas las apelaciones de juzgados ó

tribunales especiales de que sean superiores las audiencias provinciales.

Segundo. En segunda instancia, con apelacion a las chancíllerías territoriales en los ca..

sos en que procede la tercera instancia, segun el núm. 1.0, art, 41.

Tercero. En primera instancia, de las causas de responsabilidad á los júeces y promoto
res fiscales de los [nzzados de primera instancia, y á los escribanos y demás subalternos de

las audiencias proríacíales.
Cuarto. En primera instancia, en las causas que por faHas ó delitos comunes se formen á

los jueces y promotores de primera instancia.
.

Quin too Dirimirán las discordias en tre los juzgados de primera instancia ú otros especia

les que dependan de la audiencia de la provincia y las de los juzgados de menor cuan tia,

que dentro de la misma no tengan un juzgado de primera instancia comun.

Sesto. De las diligencias y actuaciones civiles o criminales que por otros juzgados ó trt

bunales, de cua.lq1liera fuero, se les delesuen conforme á JiS leyes de procedímíentos.

.
( Sf 'mcJylnJ.J

,
_1
..
-'-._ ....

I

..
l-. _t. 1

'- •.. j., •
l .' ..

•



Vengo en nombrar Capitan general de Castilla la Nuera al Teniente general D. Enrique
O'Domiell r Jorts. '

Dado en Palacio, etc. lA' �J' ',1 i: -:;' (Gaceta núm. 158.)
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OOTlIACION OfICIAL DEL COLEGIO DE A61NTEs DE C.umIO. .
. ,

,

londos públiC08.-1'úulos deIS p. c. cónsotídados, á.!8-W y 30' c. al contado.
.

,
e-

Inscripciones de id. á c. coptado.-:ntulos.
dela p.O'. diferido, á 38-50 al contado. r

Amortizable de primera clase 19-75 d. al contado.e- Id. de segunda 16-iO al contado.-Den-

da del personal 11-30 d. al contado.

Accrones de carreteras al 6 p. c. anual, Bmision de 1? de abril de 18M, de � 4,000 rs. 91

al ec'ntado.a;=Id. de1,OOO,It�7� al contado.e-Id. de 1? de ju.nio de 1851, de á 1,000, sin cupon 90-%5

'

al wntado."""Id. Sl·de .1gosto·(le 185'. de !,OOO, t�li9 d. al contado.e-Id, de 1? de julio de 1lS5l>, de á t 000

91.75 p. al contado.e-Id. 9 de marzo de 1855, procedente d� la de 13 de agosto de lS/SS. de á �,OOO rs.
'

al contado.

Acciones del canal de IsabelII, de , 1,000 rs .. 8 p. o. anual, sin cupon 1{)9 d. al contado.-Del Ban-

co de España, 11!40 d. al contado. .'

!I)Ciopes.de.la Sociedad española mercantil é índustríal, capitall�Oe rs. desembolso'� por 108

41 contado.

'

Cambios.-Lóndres á 99 d. f. �O-5!j d .....Paris
á

8 d. v. 5-U p.=Albacete 5I8 p. d.""",Alicante 118 p. b:-
-

.

Almena pár p. d.=Badajoz par d.-"Barcelona 11� b.=Bilbao-par d. d.=Burgos par d..... Oáceres lIS p.

d.-eádiz ;¡'!'b . .,;oórdolJa par d.=Corulía 518 d.=Granada lI� d. d.==Guadalajara par d.= Jaen 3¡8 p.

d.=Leon 11' d.=Logrollo 1.[! d.-=Lugo 1 d.-=,Málagalr8 d. d.-Murcia d. b.-=Orense 1 p. d.-

6V1edo par p. d.-=PJÜenciá par -d.-ramplona par
d.-=Pontevedra 314. d. d.c=Salamanea 318 p. d.-=San Se

hastían lI' d. b.-=Santander l[q b.�lqltiago tr! d. d.=Segovia par d.=Sevilla ll'd. d . .....soria 314 p. d .

."..t�got).A 11'd.-Toledo 314 d. -Valencia par d. d.-Valladolid lIS b. -Vitoria lIt b.-zamora

$1i d. d;-Zlra¡oza lIi b. •
l. •.
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: . 'I.INISTE�JO DE LA' GURBiA. :
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llBALES DICB.BTOS.

Vengo en dtsponer que el Teniente general D. Isidoro de Hoyos, marques de ZOJ noza, cese

en el cargo de Ca.pitan genera:llnte,rino d Castilla la Nueva, quedando altamente satisfecha

del celo, inteligencia y lealtad eon que lo ha desempeñado.
[

Dado en Palacio á cinco de junio de mil ochocientos sesenta. == Está. rubricado de laReat

mano. El Minis.tro de la Guert� , teopoldo O'Ironnell.
, .

,,"

-

..

,

[
«. '(

..

f ,
: J

,

._;
. r Madrid 6 de junio.

.

.

. ••

(De la Correspotl,dtncia de España.)

El D.aut'p dice que en Granada S6 está preparando el palacio árabe de la Albambra, para

t alQjar en él al gobernador que rué de MeliUa señor Buceta.

-! petleton del ,Ayuntamiento de Sevilla, ha dispuesto el Excmo. Sr. Capitan general de

aquel ejército ya stríto que el batallón provincial de Sevilla sea disuelto antes de entrar en

la plaza, á fin de prevenir males semejantes á los que afligen á tuálaga.

-En las fundiciones del Estado se construyen actualmente dos cañones rayados de grueso

calibre por semana, y segun las disposiciones Ijfie esta tomando el señor mar .ués de la Ha

bana, director de Artillería, se construirán
veinte al mes desde julio próximo. Al mismo tíem-

1)0 se terminará la operacíon de rayar las numerosas piezas lisas de los regímíentos.del

arma .

.-Los debates del Congreso sobre el�mensaje podrán comenzar el víérnes, como tenemos

anunciado, si para ese día los ha concluido la alta Cámara. La oposícton progresista pura se

rá la que mas activa parte tome en esta díscnston: parece que, pasando por alto la cuest on

de la guerra y de la paz, donde hará su principal ntncaptéserá en las cuestiones del Concor

dato, de la amntstía y de la rnsíon dtnastíoa, que constituirán su cahallo de batalla.

-Continua S. M. la Reina visitando las iglesias por la paz de España, dejando en cada una

de ellas 10,000 rs., para que sean repartidos entre los pobres.

.

,

!

-El estado queoráetado de �8. salud de S. E. 1. el señor obispo d .

Cádiz, le obliga á, separar

se por alzun tiempo de aquella ciudad y abstenerse de las tareas de su santo mlnlsterlo, se-

gun.se 10 na.n )rdt)nado los Cacuttativo"l de �n j,.�tgtencia. L • ,¡

,

•

•
'" �Se ·ha; rtíspuesto.la. lemregd. de 1,000 �artlll·htwag. 661 einturo '1'

r:? 1.0M (:napas pa}'a lQ51UI5-

IDÍ);:, y 1,0�.() vaina.i de. b¡cyoneta, al r13gimiento de inrantería de -Va¡.enCia..

-Egt(l.bleciQd pOtiOS aO.)s haee en Esptil� ld. beneficencia domestica, y patrociBada por las

señoras de condicion y círcl}nstaocias mas prósp�ras, �e ha elevado en poco tiempo á una

altura que llalQAfil sagl,u:all).ente la. atencion : 194,,09' individuos han sido socorridos por ella

en 1800, Y l� oantidades idvertidas �ielld8l\ a dos millones y medio de reales. De las 88

r

,

I!
é � ..
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11l'lJ'ViDefa� �n �fte Sé bal1� �stabltcida, desc'Uellan lA de Madl'la" qtte ba ra'forecido á 16:$'11

personas;
SevilJa á 11,810; Cádiz á 12,996; Ovíedo á 12,04.6; Córdoba á 9j!68; Barcelona á 7,!51,

.

Y otras muchas en proporcíon análoga.

-Lus cajas de Ahorros han mostrado en el afio 59 tendencias de progreso que advierten la.

necesidad de su generafízacíon. Diez cajas se cuentan boy con caracteres esencialmente ca

ritativos, y á ellas acudieron á depositar sus aborros 8,031 imponentes, que agregados á los

que antes existían, suman la cifra de 26,99!. Ban depositado estos durante el afio 14.4.75,699

reates y 26 cents., y las cajas han recíbldo desde su fundaclon hasta. el día 1U.192,005 rs. y"

céntimos.
'

-Acerca del robo de la tesorería. de Toledo, podemos dar hoy algunos pormenor e: segun el
'

corresponsal de uno de nuestros colegas, al abrir el portero la oficina notó que el balcón y la

puerta de la habítacíon que precede á la de la caja, estaban abiertos y tambíerr la puerta de

esta: dió parte inmediatamente al tesorero, y bacilos los reconocimientos necesarios, resultó

que las cerraduras no habían sido víolentadas y que había desaparecido un candado de mas

de media arroba de peso con que se aseguraba tambíen la puerta de la caja: tampoco en el

balcon babia señal ninguna de violencia.

De todo esto se desprende (añade el corresponsal) que á los que ban perpetrado el delito,

si el balcon les sirvió para algo, rué para salir, puesto que este debió-ser abierto por la parte
de adentro; y si por él penetraron, debieron tener quien se 10 pro-porcionase; como tambíen

debían poseer llaves idénticas á Ias de las cerraduras y candada de la puerta de la caja para

poderlas abrir como lo hicieron, sin estrépito ni inconveniente alguno.

La cantidad estraida, segun el escrupuloso arqueo y recuento efectuado aquel mismo día,

asciende á 505,000 rs. Hasta ahora los procedimientos se han dirigido mas contra el cajero,

que se halla preso, y otro sugeto que solia acompañarle para contar dinero en las épocas de

mucho ingreso, el cual, habiéndose ausentado dos dias .tntes de la ocurrencia de esta pobla

cíon, rué conducído el día 1.0 á Toledo por la Guardia civil, y constituido en la. cárcel pública

en calidad de preso, por díspostcíon del tribunal que entiende en la causa.

-1noelle por fin, gracias á la señorita Ramos, pudímos oh' el Trovador. Habiamos ya des

confiado de que pudieran continuar las representacíones de ópera, porque el plazo fijado

para la marcha de Tamberlik y la obstinada ronquera de la Kenneth alejaban las esperanzas

pero al cabo la empresa acudió á la señorita Ramos. y lo que se perdió en eíecucron se aven�

tajó en sentimiento. La ejecucion de la ópera no rué igual: mas diremos, en su conjunto De

�atistlzo
á los inteligentes; pero basta haber oido á. Tamberlik el duo del tercer acto y el Mi

serere para dar la noche por bien empleada.

�':l el alegro del duo, lucío el prívüegtado ten0t: .sus ma,gníftcas facultades: cinco veces

repI�I.ó el famoso ut duso, siempre !l0�
la misma taoílídad y con el mismo brte: al propio tiem

po dIJO algunas frases con un sentlmlenlo tal, que 8010 HariO' podria aventajarle
La señoríta Ramos cantó con sumo gusto: su voz es escasa, pero su anclen' ¡rande y el

método escelente. El público la aplaudió.

El teatro estaba brülante y completamente lleno.

; I

liadrld 6 de junio. ,

t I

(Del Correo de España.)
I El Ateneo de Cádiz ba obsequiado al bizarro brigadier coronel del regimiento del Rey, ¡¡e-
fiar Garcfa Torres, con una sesíon preparada al efecto. Tambien asistió á ella el célebre sol

dado del mismo regimiento, Francisco Lopez Conejero, cuyo nombre se baila Inscrito en una
,

lápida colocada en la sala de dicha corporacion. Este recorrió el salon del brazo con e] oapl
tan D. Fernando Zappino, y rué objeto de las mas trancas manifestaciones de las generaies

aímpatías que dísíruta, á las cuales contestó el valiente soldado con un viva á los bijos de

Cádiz. Después de cantarse un himno á la guerra de África. pasaron los señores convídados

al jardin que estaba iluminado con vasos de colores en forma de arcos. De algunos árboles

pendían preciosos faroles de colores.

Un trasparente tenía esta Insorípcíon, «Al regimiento del Rey, en la persona de su digno
jefe: el Ateneo.)

La inscripcion que conmemora el hecho de Conejero estaba adornada can una corona y
una guirnalda de frescos laureles.

Se sirvió nn refresco' hubo muchos brindis alusivos; entre ellas se distinguieron los del
señor brigadier á S. M. (a Reina y al ilustre caudillo del ejército, as! Como al pueblo español
en general, y al gaditano en particular.
! las doce y media de la noche una banda de música tocaba en la plaza de la. Libertad an ...

te la casa del señor Garrido, donde se hospeda el distinguido brigadier del prtnrer.regtmíente
que desembarcó en AJrica y sufrió las mayores penalldades de la. campaña.
-Anoche a las nueve tuvo lugar en la Real Cámara la solemne ceremonía en que S. Ji. la

" Reina, jl'fe de la rnsrgns orden dal Toíson de Oro, díó la Investidura á insignias de la misma,
l Jos señores Capuan general marqués del Duero y tenleute ;cMtal Zarco del Valle.

,

-SENADO -Abierta la sesíon de hoy á las dos y veinte minutos, se leyó y'fué aprobada el
acta de la del dia anterior, Se ha adherido á la votacíon de la prepostcíon relativa al ejercito
y armada que han tomado parte en la guerra de Africa, el Sr. Patriarca de las Indias. Da es...

ooSado su presentaoíon, desdé Cá,dlZ, el duqtIe'de:lledin� de las rones. EtSenaito acorgó que

•
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pasaran á su biblioteca varios ejempla�es de la oda del Sr. Cervino á la guerra de !frica pre
..

miada por la Academia española. Entrándose en la órden del día-han 'continuado los debates
sobre el proyecto de contestacíon al discurso de la Corona. Despues de algunas palabras pro

nuncíadas por ti señor ministro
de Gracia y Justicia, ha hscno uso de 'ella el Sr. Rodriguez

Camaleño, atacando esclusivamente la amnistía últimamente decretada por S.M., por juzgar
la prematura é ínoonreníente, r el convento celebrado con la corte de Roma. A la hora de

entrar nuestro número en prensa, ee disponía para contestarle el señor presidente del Conse..

jo de ministros.

CONGRESO.-lbierta la seslon á los dos y media, se lee y aprueba el acta de la sesíon de

ayer. Piden consten sus votos conformes con la declaracion hecha ayer por el Congr. so, res

pecto &1 ejército de ACl'ica, los señores Salazar y Mazarredo, Campos, Vahamonde, Huidobro,

Rodriguez Guerra y Barran tes, Se
lee el dictamen de la comision sobre el proyecto de ley, por

el que se confirma la concesion hecha a los señores Romá y compañia del ferro-carril de Bel

mes y Espíel. El señor Lopez Ballesteros se reserva apoyar otro dia una proposicion de refor

ma. del cuerpo de Sanidad militar. El señor Paz otra fijando el plazo para recl amar
vor la vía

contencioso-administrativa sobre las Reales ór�enes que causen estado. Se procede a la elec

cíon de la comisíon inspectora de las operaciones de la deuda, resultando elegidos los sello

res Ildaeta, Voyano y Gonzalez de la Yega. El señor Ríos Rosas sube á. la tribuna y lee el si�

guíente proyecto de contestacion al discurso de la Corona: '

Sel'íora: El Congreso
de los dípntados, partícipe 'f flel> intérprete. d� los senttmientos que

animan á la naeion entera, se aSOCIa hoy en la opmion de su patrtotísmo, a la VIva alegria
con que V. M" imbuida en las tradiciones de sus ínclitos antepasados, penetrada de la gran

deza de la mision que Dios ha confiado á sus pueblos, y reasumiendo en su augusta persona

el espíritu de la época y el espíritu de los siglos, ha inaugurado las Córtes de 1860 en medio

de las aclamaciones del entusiasmo universal bajo los mas prósperos auspicios.

Este espíritu, señora, al estallar la última guerra con el imperio marroquí, se despertó

donde quiera á la voz de V. M ,
maravillosamente de improviso; y concentrándose en la mili

cia: difundiéndose
en todas las clases, conmoviendo profundamente las entrañas de la socíe

dad, encendiendo 10i pechos españoles en todas las provmcías, en todas las zonas y en todas

las latitudes, ha inspirado sus larguezas al rico, su humilde sacrificio al pobre, al sacerdote

sus oraciones, sus tiernos desvelos á la mujer, su denuedo, su abnegacíon ,
su constancia al

ejército y á la armrda,
/

El Congreso se complace, á la par que V. M., en consignar solemnemente este hecho de

tanta complejidad, magnitud é importancia, para demostracion y testimonio de la gratitud

de la patria hacía los merecimientos de todos sus hijos. Así, al cabo de medio siglo de revo

luciones y catástrofes, cuando á. los ojos del vulgo parecía consumirse en la postracion de

una íncurable decadencia, la Espana ba revelado a la Europa, y se ha revelado á. sí misma,
su vitalidad, su energía, su concordia r unanimidad; aquella magnífica unanimidad que es

la sola prenda de verdadera fuerza en los conflictos de las nacionalidades y en las crisis de

los imperios.
Esta revelacíon, Señora, es, á juicio del Congreso, el mejor fruto de una guerra iniciada

con derecho, conducida con pericia, exenta de reveses, fértil en triunfos, acabada por nues

tros soldados, al través de las mayores contrariedades del acaso y de la naturaleza, con un

""valor, humanidad, disciplina y perseverancia que tocan en los confines de heroísmo. Una

paz honrosa y oportuna ha coronado dignamente empresa de tanto peligro, dificultad y

gloria.
h

.

d '1 dí t d ds la nacl
.

d 1 t l' bí dGrato a
S,I

o a os
!PU

a os • a
nac,Ion o}r

e os
a1!gus. os a lOS e V. M. que para

hacer frente a las atenciones de aquella sítuacíon estraordinarla, se haya abstenido vuestro

gobierno de usar los recursos especiales votados al intento por las Córtes. Si las ventajas pe

cuniarias obtenidas en el tratado sometido ya á su deliberacion no compensarán los sacriñ

cíos hechos por el Estado, el Congreso, que obtempera á la opinion vivamente pronunciada
en todos los ámbitos de la monarquía, se hallaría dispuesto á acudir, en caso necesario, cm

nuevos subsidios al Tesoro; parecíéndole oportuno aprovechar la calma que ahora nos con

cede el cielo, para aumentar en razonables proporciones las fuerzas de mar y tierra. Por

mas que sean felizmente amistosas nuestras relaciones con todas las potencias, la crísis for

midable á que tal vez está. avocada la Europa, nos autoriza y Obliga á allegar los elementos

conducentes para mantener sspedttas en las oscuras eventualidades de un porvenir deseono

oído, nuestra libertad de accíon y la independencia de nuesta política.
Frulo ha sido de la paternal solicitud que anima al Sumo Pontífice por el bien de V. M. y

de la católica España, el convenio que, respondlendo de consuno á los piadosos sentimientos

de V. M., á los deseos de Iaoplnlon y las exigencias de los tiempos, ha celebrado vuestro gÜ1

bíerno con la Sede apostólica, para llevar á cabo la conmutacíon de los bienes de ambos ele ...

ros sin herir ni ofender los derechos de la lglesia.

La. paz de las ooncíencías; el restablecimiento en su normal estrechez de los necesarios

vínculos que unen entre SI á entrambas potestades; el considerable aumento de la riqueza

pública y privada, y
la plena seguridad de los intereses creados á la sombra de las leyes,

son Ios beneficios principales que ha obtenido la nacíon por el feliz remate .de Leste delicado

negOCIO. .,
. .

.

.IU C�pgr�jQ 'ilVMAN19Q}l eJ <1'\t}ijlll.t�t� q\l��:'j ".�tAQ�� �eq\lIOJe, �UrM�� Q 9Q.Avllll<l�
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por el gobíerao
� Y. M. 0011 la repúBlica de Méjico. De esperar es, señora, que zanjadas boa..

rosa y sausractoríamente por este convenio las graves diferencias que dividian á dos pue
...

blos hermanos, se multipliquen y arraiguen entre ambos, con provecho recíproco, las anti

guas relaciones
de interés

y
de afecto que han sobrertvído á tantas guerras y catástrofes, lle

gada que sea. la suspirada epoca ea qse $6 asienta. sólid'amente el órden en aquel infortunado

y remoto suelo.
.

Cuando el ejército "indicaba el honor de la. Espai\a, peleando allende el Estrecho en UBa

guerra naciqnal; cuando V. 1(. daba gracias al cielo por el nuevo vástago que otorgaba á su

dinastía y por los abundantes laureles COI que coronaba nuestras armas; cuando el pueblo

todo, unánime, conñado y seguro, tenia puesto el corazon y clavados
los ojos en la sangrien

ta escena de nuestros sacrínclos y triunfos, cuando, en fin, las mismas parcialidades polítí

cas, movidas por un solo impulso, daban di mano á sus contiendas, guardando con religioso

respeto la especie de tregua di Dios qua le) imponia el patríotísmo : entonces, en aquella
erisís solemne, la traícíon implacable, tantas reces vencida y tantas desenmascarada, pare
ciéndole propicia la ocasíon y noble la Impresa,dió todavía otra muestra de si en un alarde

aun mas criminal é insensato que cuantos le hablan precedido.

Aplaudiendo y acatando el Con,reso el ,eneral olvido, que "á Y. JI. le ha inspirado su cle

mencia inagotable, no levantará el vdo Que V. 11. ha echado sobre los acontecimientos, ni

volverá la vista á escudriñar lo pasado. Pero contemplando el porvenir, y ad octrinando su

inteligencia en los documentos de la historia secular yen las palpitantes enseüansas dI la

historia contemporánea, no puede menos de admirar la prevísion 1 sabiduría con que las

primeras Córtes congregadas en el reinado de T. )l. dictaron la memorable ley de 27 de octu ..

bre de 183(.

Los diputados, vuestros fieles súbditos, estiman, Señora, puesta la mano en su concien

cia, que del mantenimiento, vigor, integridad y perpetua observancia de esta ley, dependen
la seguridad del Estado, la indemnidad de los sagrados derechos de V. M., y de su augusta.

prole, y la paz interior, concordia y libertad polltíca de la monarquía.
Penetrado el Congreso de los mismos deseos que animan al gobierno de V. 11., consagrará.

toda su atenclon, cuando examine los presupuestos para el ano próximo, á asegurar el con

veniente equilibrio entre Ios íngresos y gastos del erario, convencidos, como están, los dipu..

tados de la nacion de que el uso prudente á la par y severo de tan importante prerogatíva,
desenvolviendo la confianza general, consolidando el crédito y aumentando las rentas

públicas, arraigará mas y mas el régimen constltuclonal en el amor y respeto de los pueblos.
No cenducírá menos á tan provecboso resultado la simultánea reforma de la ley electoral,

de la de imprenta y de los de ayuntamientos y diputaciones provinciales, así como la apro
...

bacion de una nueva ley orgánica para las carreras civiles en el órden administrativo. Re

solver las multiplicadas y espinosas cuestiones sobre que versan todas estas leyes, y resol

verlas con un criterio prudentemente liberal, escuchando los dictámenes de la esperieneía,

siguíendo los Impulsos de la opinion refleja y persistente y no apartándose nunca del espíri
tu y letra del código lundamental de la monarquía, constituye á los ojos del Congreso una

necesidad perentoria de la situacion que atravesamos. Digna es tan árdua tarea del ilustrado

celo de vuestro gobierno, que, en el breve período de dos anos, ha sabido zanjar con madurez

y acierto otros mas oscuros y trascendentales problemas.
'

Tales son, Señora, los sentimientos y deseos del Congreso, concordes en una feliz armo ...

nía con lAS generosas aspiraciones que animan á V. M. por el bien y esplendor de la España.
Los diputados de la nacion, que han escuchado con la mas viva gratitud las nobles palabras

dirigidas por V. M. a su pueblo en la solemne.apertura de estas Cortes, agrupándose siempre
en la próspera como en la adversa fortuna, al rededor de vuestro augusto sólio, emblema de

regeueracíon, de libertad y gloria, esperan confiadamente, en medio de las catástrofes de

que tanto abunda el Siglo, que el amor de los ciudadanos y la Intima un ion y mútua confian

za de los poderes públicos, preservarán de todo riesgo á V. M. y á la patria con la ayuda de

Dios, patente en todas las crisis de vuestro laborioso y fecundo reinado.

Palacio del Congreso 6 de junio de 1860.-Rios Rosas.-Alonso Martinez.-Coello y Quesa ...

da.-Goicoerrotea.-Benedicto.-Latorre.

lerminada su lectura, piden la palabra en contra los señores Rivero, Sagasta, Gonzalez

Brabo, Calvo Asensio y Aguírre, y en pro el señor O'Donnell (D. Enrique).
Se señala la discusion del mensaje para el sábado, yse levanta la sesíon á las tres r me

dia, anunciando para el viernes su dictamen sobre rérre-carrües.

-,
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PRESIDENCIA. DIU. IUMO. SR. :MA.1lQuBS JEL DUERO.

sesio» del 5 de junio de 1860.
•

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, dijo

El señor SANTA CRUZ: No habiendo podido asistir á. la sesion de ayer por falta de salud,

deseo qlle eon��e en el a-cta mi �ql\e�iQA ,1 acuerdQ que tomó el ��Il��O, <1�fJiUM1dQ qlle el
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: general en jefe, los generales 'Y el

elérclto
y marIna que ban tomado parte- en la alorto"

guerra de
Africa� merecen bien de a patria.

-r
.

El señor PRE�JDENTE: Constar4.

El señor ESTÉBANEZ CALDERON: No habiendo 'Yo tampoco podidO asistir á la eeslon de

e ayer, deseo que mi voto se 'ODa al del Senado ea el acuerdo á que el señor Santa Cru� acaba
de referirse.

El señor PRESIDENTE: Constará,
•

.

'C .'
,

• Acto continuo rué aprobada el acta.
.

-

Se acordó que constaran en la votacion nominal da ayer los nombres de los señores conde

de .Laláing y Balazote, marqués de Alcilnice.s, mllrglI�s de 'onreal y de Santiago duque de

BaIlen, marqués de V ... lle-bermoso, D. Maliuel de GJuUamas, D. José Lemery, D. ioaqnin Ba

yona, D. Joaquín José. Casaus, duque de Sevillano •. marqués. de Campo-Sagrado, D. Vicente

I Va.zquez Queipo, conde de Altamira, marques de (,lerona y duque de Sesto.

El Senado quedó enterado de varias comunícácíones del gobíerdo, de que se ha dado

_ eu�ntf\ al Congreso. ,

.

Fueron aprobados sin díscusíon los dlctámepes.� la. comtsíon 'de erámen de calidades

que. quedaron sobre la mesa en la sesíon anterlor,

1'.elatlVOS
a los señores D: Fernando de

:Norzagaray, D. Juan Antonio Iranzo, marqués de San Bstéban de Nataoyo, marques de Javal ..

�. quíntc y D. Tomás Heredla.
.

'

·
Prévío anuncio del señor presidente, juraron, tornaron aslento en el Senado, é ingresa-

ron en las seccloaes 6.4 y 7.' los señores D. Fernando de Norzagaray y D. Juan Antonio Iranso,
_ ORDEN DBL .pm..

.

tr Continuacion del dl'bate-pendienae sobre el proyeéto dI c.oAtes-lacion al discurso d. la corona.

r..•
:

Prosiguiendo su discurso interrumpido en la. seslon anterior, dijo

El señor ALVAREZ: Ay�r, señores, me ocupé de la. cuestion de amnistía, y hoy YOl á era-

minar lígeramente el concordato. .
.

Nada diré de sus dos primeros artículos; pero e� el 3.° encuentro definida la propiedad d&

.. la iglesia de una manera que me ha estrañado, Díce el arto 8.0: «El gobierno reconoce de

, nuevo formalmente el libre y pleno derecho de la iglesia. para adquirir, retener J usufruc

� tuar en propiedad y sin Itmltacíon ni reserva toda especie de bienes y valores ... » ¡Sefioresl

• grandemente llaman mi atencíon las palabras sin limitacion nt reserva, por que tengo apren

dido que la propiedad no es un derecho Ilímítado. Creo que debiera haberse copiado literal
t

mente el art. U del anterior concordato, en el cual ya se consignó á la iglesia del derecho de

adquirir. t.A qué conslgnarlo hoy de nuevo y con variaciones tan importantes? ¿Significan
, estos que la propiedad de la iglesia es un derecho superior á la Iegíslacíon vigente? Pues si

eso no signíflcan, son un lujo inconveniente.
· Además, para mi hay un grave peligro en la ereaclen de este artículo, y yo pido al go-

bie-rno esplicaciones sobre la forma en que se establece el derecho de adquirir del clero. ¡Se
· deroga por este artículo nuestra legislacion respecto á la prohíblctou impuesta por la ley re

; copilada en lo tocante á dejar á los confesores mandas Ó le$:ados, Ilmítaclcn al derecho de

adquirir por parte del clero, establecida para poner coto á abúsos y fraudes? Si es así, creo
•

que el' concordato que examlnamós serápara el gobierno motivo de graves complicaciones
.
cen la iglesia; si es así, señores, tendrán razon los que proclaman principios subversivos so

bre la propiedad, por que convertida esta en derecho limitado es un obstáculo á los progre

sos del género humano y á su civilizacion.

Voy ahora á ocuparme del último párrafo del art. 6.·, en el cual se hace tambíen una no

vedad importante, pues dlee que «si en alguna díócests estimare el obispo que por parucula
res circunstancias conviene á la iglesia retener alguna finca sita en ella, aquella finca podra
eximirse de la permutacion, imputándose el importe de su renta. en la dotacion del clero»

Bien sé que algo no es mucho, pero tambien puede no ser poco. Si los prelados pueden es-

,. ceptuar de la enagenrcion en cada diócesis alguna finca que podrá ser la mejor, ¿qué queda
rá para la venta? ¿Dónde estarán la utilidad y la importancia de la concesion que nos hace la

� corte de Roma"! .

Nada diré de los artfcules 6.·, 7.° y 8.·� pero sobre el 9.· quisiera hacer una pregunta' al se-
.' nor ministro de Gracia y Justicia. «En el caso (dice el artículo) de �ue por díspostcíon de la.

autoridad temporal, la renta del3 por 100 de la deuda pública del Estado llegue á sufrir cual

quiera disminucion ó reduccion, el �obierno de S. M. se obliga á dar á la iglesia tantas- tns

cripciones intrasferibles de la renta que se sustituya á la deIS por 100, cuantas sea. necesa

rias para cubrir íntegramente ei importe anual de la que va á emitirse en favor de la Iglesia;
de modo que esta renta no se ha do disminuir ni reducir en ninguna erentualí íad ni en aín

gun tíempo.» Ahora bien: las inscripciones íntrasterlbles que se entreguen al clero en com

pensacion de sus bienes, ¿t.endrá n el carácter de que gozan tortas las propiedades de la Igle
sia? Si la Iglesia puede, pOI' motives canóntcos.énageusr una parte de sus bienes, ,la será

permitido tambien disponer de esas inscripciones, para sacarlas un dta al mercado, produ
ciendo una. inmensa perturbacíon en las rentas públi-cas? Dado-que el clero pueda enagenar

esos valores, ¿los enagenara con el prlvílegto de que disfruta. mientras los posee! Parece que

" sí; pero yo quisiera 611' sobre este punto las espltcaelones del, gobierno, pues a mi juicio no se

,-1 liau'terlldo tan presentes los princlpíos de dcrécao civil como convendria tenerlos en un tra

tado en que
se agitan intereses de tamaña importancia.

No qtJ.lere bablClrr ele otros puntos, Y po\, lo �a�tQ Ale UlQ.ito á. desear que el gOJiet'JlO dé las

_. ��§§c:====::...__ _
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esplicacfoneg 'atlataetorias .«ltlé e�péro, y en vi.r�ud de. las e.tales paeda yo darle mi pbbre

aprObaOlon
en dícnas cnestíones j como 'e8tl>y dis:puésto \ dársela en las demás que abr�

,.

e proyecto de conrestacíon al discurso de la Coron.á ; añadiéndo , para con clulr
, que le pido

esas �splica.ciones porque creo que, á díterencía de la amnistía, el Concordato es un negocio

sobre el cual se puede hablar sin inconveniente, siendo como es un negocío concluido, rela-
,

uvamente al cual caben toda clase de acla aciones.
.-

El señor mínlstro de GRA.CIA. y JUSTICIA: Señores, el gobierno debe estar muy agrade

cido al señor Alvarez por la lucha a que le ha provocado cou el índísputable talento que todos

le reconocen,

Su señoría ha comenzado por la cuestion de amnistía, pasando luego á examinar el con-
,

vento que nuestro país acaba de celebrar COn la silla. apostólica.

Una de las cosas que mas han disgustado al señor Alvarez en la cuestion de amnistía ha

sido I cosa rara! que se díese libertad a los príncipes al mismo tiempo que á los demás com ..

prendidos en la conspiracion. Su señoría querla una cosa incomprensible al pretender que

los autores supuestos de la consplracíon quedaran cm libertad y sus agentes síguíeran en los

calabozos esperando ¡, á. qué? a que se sattstactese una curiosidad, pues no era otra. cosa

para el gobierno
la ínvestlgaclon que su señoría desea. No concibo semejan te pretension en

.

el claro talento del señor Alvarez, pues poner en libertad al seductor y retener en prlsíon al

seducido es eminentemente inmoral. El objeto de 5U senorla y el de una parte de la opinion

pública se trasluce en estas palabras: «¿Porqué no seguís la eausa ,dicen, para descubrir á.

todos los cousplradorest» Pero á eso ya dije ayer que el gobierno 1I0 necesitaba saber mas.

El señor Alvarez ba hecho tambien algunas observaciones sobre el Concordato, y cierta- #

mente me ha estraüado que su señoría me baga preguntas cuya respuesta puede darse á sí

mismo. ¿No sabe su seno ría quela iglesia vive de tradiciones? ¿ No-han reconocido siempre,

su señoría y sus amigos que a Roma. no se le puede exigir el abandono de sus derecbos?

¿Qué tiene, pues, de particular ese pequeño homenaje que en el Con corda to se la tributa en

compensaclon de las importante. conoeslones que ella. nos hace? t

1< •. Su señoría se alarma por las palabras sin límítacíon ni reserva. Pero. sefiores" el objeto

ae esas espresíones no es mas que poner

á

laígtesla en el derecho comun, fuera Gel cual se

hallana por las muchas restricciones que, como sabe el Senado, tenia en su facultad de ad

quírlr. Por lo demás, esas palabras no derogan la disposicion que veda al clero adquirir algo

de un moribundo á quíen uno de susíudmduos haya aststtdo en su última hora; esa prohi
...

�

bicion queda en pié.
_

Respecto al Concordato de Baden, que-el señor ALvaraz ha citado, yo admito su compara-...
•

cíen con el que �I gobierno acaba.de celebrar; y no solo eso, sino que admito que se compare

el nuestro con todos los Concordatos de los Estados católico! y aun protestantes .

.

Da dlcho tambien el sen�rAtvare¡ : «Si el prelado se reserva una finca en cada diócesis,

ftnea. qne pueda Sel' la mejor; Mué quedarát» ,Antes de aceptar esa dísposlcíon ha estudíádo

el gobit:rno el asunto, y puedo asegurar al señor Alvaraz que sus temores san .ínrundadea,»

Las fincas que los diocesanos esceptüen -de la enagenacíon no serán las de productos, sino

puramente las de rec.r.eo.
1

•

• -

••
I

.
Tambi�n Sé ha alarmado �l señor Alvarez �on

·la poaíbüídad de. que el clero pudiera a�gD.n. ,

dla sacar a la plaza sus mscnpcianes, producíenno una perturbacíon en los tondos publIoo��

¿Dónu6 esta esta posibilidad'l ¿.A. quién ha de vendes.el clero esas inscripciones, sí son intl'{1Is

(eribleG? Cierto es que en un carga determinado podrá rormaese un espedíente oanóntco para:

una trasmísíon de esta clase; ¿pero qué peligro habrá. s.i éso ha de hacerse con couaeímíento

del gobierno?
.

Aoerca de la reunten de los sínodos, diré á su �efioría. que j.amás ha hecho la iglesia use

de esa facultad; aSÍ es que nó bay más- que una iglesia. donde baya sínodos dio cesano S:,

que es la de Gerona; y respecto á los provinciales, que 80n los mas Importan tes, en el arti:;

culo del Concordato no se Establece o�ra cosa sino que se acordará en adelante acerca (le

ellos. -.

He parece habsr' contestado satisfactoriamente á las observaciones del señor Alvarez., y

no quiero cansar mas la atencion del Senado .

.El marllués'deJ&URAFLOREB (d .. la ccmtston): Bl.praysctn de la comision no ha s do ata

cado, pues tanto las obeervacíones del señor Huelves como las del señor Alvarez se han Qirh·

gído principalmente á la cuesuon de amnistía.
.

Decía el señor Huelves que las amnistías deben ser objeto de una t.ey, y que el gobierno

se ha. colocado en una situacion falsa concediendo la de 2 de mayo. Yo, señores, no �rataré.la
enestion en la esfera de la ciencia"s)P9 tJ;l el terreno .prácuco de gobierno. Para mí los

In

dultos son un gran principio que el gtrBretno aptíca'á la sociedad civil, así como las ammslias

801:1 un �ran principio aplícadoá Ia sociedad políuca. Desde los tiempos de Trasíbulo hasta.

los nnsstros no ha hlWidQ revolucíon que no baya terminado por una amnistía.
.

Decía ei :ellor Alvatez que era necesario legislar en la cuestion de indulto y de amnístía.

Yo le. c6nc�deré �sa necesidad respecto al indulto; pero con relacíon a la amnistía nÓJ porque

la consttíér'o perjudielal, Funda su opíníon el señor Alvarez en la Constítucíon del Estado: .

pues bien, en el arto lIS de esa. misma eonsntueton, que habla esplícítamente del indul_to,
na..

!

da se dice.d� la amnistía, recQno.Gi�pdose por
lo tant.o que esto debe �er

de la libre acclon

de!
Sóberano ace(lsejadb pÓJ,' s'ils mltllstros respon.sable-s. Esto es lo quemdica el

artículo constl

tdetOnal, gÚardando 'silencie) gobr� la- amnistía_al habla.r 4el �ndulto. tPues quél ¿nó
Bon �el��·
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eaentes los comprendidos en una amaist{8.� ImIta éa eoueeuaueia, cae la amnistfa apllea
da á la sociedad civil es Indulto, y que el indulto aplicado a la sociedad politíca, es amnlstta,

En lo que tuvo mucha razon su seüorta fue en lo de que los príncipes no podrian ser [uz

gados dentro de la ley comun, porque
se encontraban en una !ey de exención. Tanescepcio

nal, en efecto es la ley dentro de la cual se hallan esos princ.I.pes, que conculca el prínctpío
de la escuela iiberal, principio consistente en decir que los hijos no deben ser: penados por

los delitos de sus padres. Pero amnistiados solo los príncipes, como decía el señor Al\'arez,
no. tenia el gobierno decho á conservarlos en la península, porque eso lo prohibe la ley es-'

cepcíonal de que antes be hablado.

El señor Alvarez habló taurbien del Concordato. Acerca de esto la c omtslon no dice mas

sino que hay en él utilidad y ventajas para Bspaña, así como facultad para vender todos los

bienes del clero y convertirlos en efectos publicos, lo cual es incontestable. Esto en lo con

cerniente á la parte económica, sin necesidad de hablar ahora de la cuestion científica, por

que ya ha contestado cumplidamente el señor ministro de Gracia y lusticia.

Creo que nada mas tengo que decir respecto á lo manítestadc por los señores Buelves 'Y

Alvarez. En cuanto a mi antiguo amigo �l señor �eJada, s�enlo no ve!l� en su puesto, porque

pensaba decirle la razon por la cual había la comrsion tenído al sentimiento de no poder ad

mitir su enmlenrla

El señor SIERR \. espusoalgunas dudas sobre la razon con que se haya emprendido la guer-·

fa de Afeica; y hablanuo después del Concordato y de la amnistía, defendió la conducta del

gobierno.
El señor OLIVAN (de la comision): La comísíon está bn el deher de contestar al señor Sier

ra
, siquiera haya concluido dando un voto de aprobacíon al proyecto, de lo cual nos feli

citamos.

A tres puntos de este se ha referido su señorla, habiendo sido el primero la mayor ó me

nor necesidad de la guerra de Mrica; manifestando que si en la legislatura anterior no que

ria la guerra, hoy que ve lo gloríosamente que se ha hecho, se une al Senado en su voto de

gracias al ejército. Después ha hablado del Concordato, sobre lo cual le contestara otro indi

viduo de la comision mas competente que yo; y lo últlmo en que su señoría. se ha ocupado,
ha sido la cuesttou de amnístia Sobre esto debo decir algo, á pesar de lo mucho que ya se'

ha dicho, y habré de rogar al Senado que me amnístle si bablo mas de 1 a amnistía.

Aquí contestaré á la vez al señor Buelves, el cual sstraüaba que no se citasen preceden
..

tes respecto al Concordato, y sí respecto á ese otro punto. Verdad es que tamblen echaba su

señoría de menos que no se híclera mencion de un partido polttíco á quien se veía morir. lio

se ha hecho mencion de esto, porque de níngun otro partido se ha hecho, y los partidos vi

ven y mueren sin que esté en mano del hombre evitarlo. El señor Buelves ha debido ver si

este proyecto estaba dentro de las doctrinas del gran partido conservador, que 'es al que per-
,

tenece el Senado.

Respecto á DO citar los precedentes de Jos Concordatos, se espllca porque los precedentes
en esto no son mas que la historia de lo que ha sucedido; y si se citan respecto á la amnistía,
es por una cuestion de forma. Por lo demás, conveniente es que cada cual diga algo de lo que

su juicio y rellexion le dicten en lo concerniente á este asunto.

Si la amnistía es un gran acto político, puesto que suspende las leyes, parece lógico que
debe dar la amnistía el mismo que hace las leyes; ¿piro seria. esto siempre útil y convenien

te? Nó: un proyecto de amnistía, arrojado á una asamblea en momentos de efervescencia, le

jos de apagar las pasiones, las encenderla, y por otra parte hay circunstancias en las cuales

es necesario dar'la amnistía en un momento dado, sin dilacion; por eso se concede á la coro

na la facultad de amnistiar, sin que esto escluya la posibilidad de formar una ley de amnls

tía, La comíslon, pues, creyendo que el silencio que respecto á este punto guarda la CODSU

tucion es muy prudente y muy acertado, dice en su proyecto que el gobierno ha hecho bien

en aconsejar á S. M. la concesíon de esa gracia.
Habiendo brevemente espuesto lo que creía conveniente ea apoyo del proyecto que se dis

cute, nada mas por ahora tiene que decir la comísíon ••

El señor PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de rellament., se suspende esta discu

síon para continuarla mañana.

Se levanta la sesion. ,. � .
1 1 .,

,1,

Eran las cinco y veinte minutos. . '1 t
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ltstracto oficial de la $e$ion celebrada el dia 5 de junio de 1860.
.

l'

�. >,

AbIerta á. las dos, se leyó el acta de la anterior, y tué aprobada.
�e mandaron repartir 350 ejemplares del resumen de los presupuestos municipales para

1860, remitidos por el señor ministro de la Gobernacion.
•

Jrecompcn,as al ejército.
El señor presidente del Consejo de miuistros subió á la tribuna! l@Yó un proyecto de ley

de
re�ompensas á los inutilizados en la i-aerra 4e A,fri�1 y á las familias de los que hubiesen

falleCIdo de" sus resul taso

• >,
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El sefiOl PRESIDENTE: Es te proyeeto pasará á las seeoíeaes pará el nomhramiento de co-
-

mísíon.

•

Juró y tomó asiento el señor Polo. , "

OltDE� DEL na. f

A ctas de Iucma.

Sin discnsion se aprobaron estas actas, y fué admitido diputado el Sr. D. Rafael Cerveró y

de Yaldés.

Eiér�to y escuadra de Africa.
Se leyó el siguiente dictámen:

. . .

«La comision encargada de dar su dictámen acerca de la proposicion de vanos señores

diputados para que el Congreso consigne un voto de gracias en favor de los
.que

con las ar

mas en la mano han mantenido gloriosa y felizmente en Africa la honra naCIOnal., se ep.cuen
tra con una tarea de tan fácil como satisfactorio desempeño, porque sabe con evídencía que

sns sentimientos son en este punto los seutímíentos de todos los señores diputados. . .

Admirable y de alto ejemplo ha sido en erecto, y ocasión es �i conslgnarto, la unanímldad
del espíritn público en esta empresa de honor, a la cual nadie ha faltado con su patríótíce

tributo. El monarca, el pueblo y el gobierno; el pobre y el r!�o;
los

que. gozan
de una !e�ta

como los que viven de su carrera y de su trabajo; la Iamllía, el mUDlGlpIO, la prOVInCIa;

nuestros hermanos de allende los mares y los que se hallan �n
tierra .estrangera; todas las

clases y corporaciones han venido en ayuda de la madre patria con aDlm� cOJ?stante ; al pro

pio tiempo que en la arena africana y en aquellas costas procelosas el ejercito y la armada,
dando de sí una gran muestra, vertian con profusion su sangre en combates coronados SIem

pre por la victoria soportaban con igual heroícídad el azote de la peste y de los elementos y

nos devolvían puro de toda mancha y acrecido, el depósito de la. honra del país, en buen

�ora confiado'a su bravura y á sus virtudes. Harto merecen, pus, la una y las otras que es

ta recompensa nacional sea para ellas debido premio; y si la munificencia de S. M. la Reina.

se ha mostrado en las mercedes que por las instituciones toca a su gobierno dispensar, pro

pio es de un país que interviene directamente en la gestion de los negocios públicos y se ha

lla. reunido en Cortes el que Jos representantes de los pueblos en el Congreso de Jos diputa

dos, los que sin escepcíon ofrecieron su apoyo para la guerra que se iba á. comenzar, sean

ahora tambien intérpretes fieles del sentimiento públtco y otorguen á. servicios tan eminen

tes un imperecedero testimonio de la gratitud de la patria.
No obstante estas consideraciones y este general asentimiento, el Congreso se verla pri

vado de tomar tan grato y justo acuerdo si pudiera servir de obst.cnlo después al juicio li

�érrimo y á la iniciativa de los señores diputados relativamente á las cuestiones de otro ór

den que hayan de debatirse con motivo de la paz y de la guerra; mas como ahora solo se

trata de consagrar un tributo á las glorias de nuestras armas, no se ofrece, en concepto da

los que suscriben, ínoonveuíenje alguno para que se baga desde luego esta dsclaracíon, en
la cual se comprenden el ejército y el caudillo, que son las dos entidades que la hístoría con

sidera siempre en tales casos, así para el vituperio como para la alabanza.

Exentos hoy de toda mira politica, y unidos los señores diputados en los sentimientos de

patriotismo que todos comparten, pueden tomar, si á. bien lo estiman, el sicuente acuerdo

que la comísíon tiene la honra de proponer:
«El Congreso de los diputados declara que el ejército de Africa, su general en jefe, y las

fuerzas navales de operaciones, han merecido bien de la patría.»
Palacio del Congreso 1.· de junio de 1860.=Emilio Bernar.e-Saturníne !.lvut'z Bugallal.

Fra�cisco Millan y Caro.=Manuel Aguirri de Tejada.-Antonio Mendaz de Vigo.=Pedro N.

ánríoles.e-Praucísco de Pedro.»

Puesto á discusion este dictámen, y no habiendo quien pidiese la palabra en contra, dijo
El señor Presidente del CO�SEJO Di MINISTROS: Señores, me he adelantado a pedir la.

palabra viendo que nadie se levantaba á nacer uso de ella, porque tengo la intima conyic
cion de que este dictámen va á. ser aprobado por el voto unánime del Congreso. Me levanto

por lo tanto á dar las gracias á los señores diputados en nombre del ejército español que ha

tomado parte en la guerra de !frica y á manifestar su profunda gratitud por el acuerdo del

Congreso. En todas partes ha recibido ds sus conciudadanos las mayores pruebas de entu

siasmo, estas pruebas se han repetido en todos aquellos puntos adondo ha llegado un bata
llon �el

eJérCito!'
Y aunque esto ha sido un motivo de v rdadera satlstaccíon y ¡ratilud, debo

manírestar que a mas grata recompensa del heroismo de ese ejército 88 el voto de gracias
de los Cuerpos col gisladores; voto que nunca olvidará ese ejército, que ba sido un modelo
de constancia y de entusiasmo, comprendiendo desde el general basta el soldado; ese ejércl
t?, que ba comprendido la gran mision que llevaba á Africa; mision, señores, que no oonsís
tía en tener un palmo mas Ó menos de terreno, sino en levantar It la nacíon española de la

post.racIOn en que yacía por nuestras miserias, pOI' nuestras desgracias. (Bien bien.)
.

No digo esto tampoco por culpar a nadie; la culpa era de los tiempos, de las circunstan
eras

pqr que hemos pasado, pero la verdad era esa. Esa. era la gran misio n que ,,1 ej ército ha

cumplido en Africa; y digo el ejército, porque suya era toda la gloria' yo no quiero para mí

mas que la historia diga que le he mandado; que Iuí ¡ensral en Jefe d0 ese ejército, en dOD

de no he encontrado mas que abnegaeíon, pátrtottsmo
é

inteligencia. en Ledos, desde el 801-

,1
.1 \

.

I

I

..
I 1.>1' ..

"

.�,
L�=��_'� _



�.a t8.'.
.,", ..

-. -.

tITdado hasta los QelÍerales qae han estado á mis Órdenes, y iltie tanto "mérlto 'han oofttr� 00
1

con los gloriosos hechos de la campana de Atrica. .• '-.

Por lo demas, y haciéndome cargo de lo que dice la comision en su preámbulo debo d�
clarar que el voto que va. a. dar el Cougreso ,

en nada preju.(ga. la ouestiun de la responsabl
lidad que yo tenga como ministro de la Corona, como Presidente del Con�wjo y como General

en Jefe. Así, pues con motivo de la. centestactnn al discurso de la Corona, mas tarde, cuan- .

do se trate de los documentos y siempre que se crea oportuno estoy dlspuesto a. n.cept:\r la )

responsabilidad que con este motivo baya eoniratdo- No tengo mas que decir. (Hlen, bll'n.) _

,

El s ñor PRESlDENTE: Yo creo, señores, ser fiel intérprete de los senttmíentos del Con

greso manifestando que este ha oido con viva sausraccíon las palabras pronunciadas por el

señor Presidente del Consejo de ministros, porque son el testimonio mas auténtico del he-
'

roísmo del ejército.
.'.

Esta nacion, señores, S6 levanta grande como ha debido serlo siempre; grande como srem-
�

pre k> hubiera sido si desgraciadas causas no nos hubieran alejado de este camino; pero ya;
!

entrando en esta senda de libertad, acatando el Trono y observando la Constitucion, empieza.
una nueva era y nos presentamos a. los ojos de la Europa co-mo una gran nacion.

.

La. campana de Africa, llevada con tanto acierto y terminada con tanta glo�ia , es el prln
...
J'

cipio de esta nueva era. La Europa. nos contempla y el mundo nos admira. (BJen, bten.)
Puesto do votacíon el díctámen, y habiéndose acordado que fuese nominal, quedó aproba- ,1

do por la unanimidad de los señores síguíentes :
.

)

Gareía Gomez. Carballo. Goicoetrotea. (D. Roman). lIillan y Caro. Bernar. Mendez Vigo. De •

Pedro. A¡uirre di Tejada. Riestra. Navascués. Fuentes (D. Juan José). Perreira Caamaño. Ca

ro. y Cárdenas. Gonzalez (D. Ambrosio). Farráz. Zorrilla (D. Ramon). Alfaro Sandoval. Zorrilla

�D.
'Miguel). Neira. Montenegro. Alvarado. Gasset lfatheu. Marichalar. Quintana. Goicoerrotea

D. Francisco). Prats y Soler, Vazquez. Cuenca. Luengo. Escobar. Escrig. Cavero. Gonzalez

ravo. Aguírre. Carriquiri. Barón de Córtes. García Torres. Capdepon. Paz. Fernandez Valle

jo. Aurioles. Mal'qués de la Torncilla. Nuf1ez Arenas. Marqué's de Premio-Real. Cascajares.
Uría. Oamaoho. Garoía Miranda. Píegamans, Vizconde de Espasantes. Perez Caballero

..Saa-
l

vedra. Sancho. Duque de Villab.ermosa.. Barbadlllo. VilIalonga. Lopez Ballesteros (D. Diego).
I

Pelanco. Udaeta. Bedoya. Puente-álcázar. Jlu'ntadas. Basallo. Gouzalez Serrano. Caballero . ."

Lozano. Marqués de Río Cavado. Marquez Navarro. Carvajal. Balmaseda. Rodriguez (D. Vi'':'"

eente). Macía. Castelo. Martinez Durango. Aparici y Guijarro. Bchevarrta. Montesino .. Pérls y
JJ

Va lero. Ruiz Z.orrilla. Gonzalez de la. Vega.. Madoz. Fontan. Hélida. Yaldés (D. Salvador). Sa-. ,

Iont (D. José). Ca.nga. )lena. Barreíro. Amores. Marqués de Santa Cruz de Agulrre. Santonja. I

Valera. Tor1'oja.. Ylzconde de Btas. Cuete. Melgarejo. llarquez (D. Anastasio). Avedillo. CoellQ"
J

'Y Quesada. 1I11l"rosta. Abad�s. Pozo
..
Torrecílla de Robles. Ullagon. Benedicto. Leon Med.�oa. L;

Marqués de la Vega de Armijo. Patiño. Perez de los Cobos. Chleo de Guzman. Monare�. Fon-
J

tes. ArenaL Romero Ortiz. )fucnadas. Rosíque. Camprodon. Yálero y Soto. Rodr�guez Leal.
.

Torán. Ferrandez. Taravilla. 1Iarlinez. Vera. Ballesteros. Olózaga. Rivero (D. Ntcolas]. Pison_¡-'�
Art.eaga. Borrajo. Pardo Montenegro. Baldasano. Blanco del Valle. Patees. Puentes (D. Mi�

.

gnel). 'forre (D. Luis María de la). Rivero (D. José Vicente). Gasset y Artime. Somosa. Raml- r

res. Marq.nés de San Carlos. Osorlo. Avellan. Lorenzana. Moret. Turull. AlraFo Godlnez. Mar�
"

qnés de Montevírgen. Delgado. lfaranges. Fíguerola. Calvo Asensio. Lopez Roberts (D. Mall":
ri'0iQ) .. Lepes Roberts (D. Dtoníslo). Mayans. Enriquez. Arévalo. Ulloa. Falgueras. Marqués de '>

A.lbI'llnca. Grandall.ana. Barca. Ca!d8ron Collantes (D. Manuel). Del Río Gonzalez, Serrano y

,

Serrano. Polo. VarIO Barnuevp. Sl�rra Pambley. Caballero de Rozas. Conde dé Lérída. Fer-
i

nandes Negrete (D. Antonto). García Lomas. Herrera. Calzada. Perez Z.d.mQra. Navarro. Bur-c ,

riel. Rascon. Satont (O, Ma.nue)). Cánovas. �astells. Lopez .Ayala. Sanz. Mutíoz y Lopez. An-
.,

fión.'JMarqués de la ConqUista. Suarez Inclan. Paez JaramlUo. Bañuelos. Pifian. Yaf1e� Riya
deneira (D. Manuel). Sagarminaga. Cana. Diaz. Gonzale� Alonso. Santillan. Centurion. Alva- ¡

re� �ugállal. }foreno Lopez (D. Man�el). Moreno L�pez (D. Eugenio). Nuñez de Prado '(D. Joa- \
qUIn), Cardero. Mascarós. P�rez Qutlerrez. Bayarrl. (ioni1e de Peñatlor. FigUtlroa. SagasLa.
Valdés y trIon. Lopez Ball�ster08 (D. Rafael). Leis. Merelles. Ardanaz. Alegre. Moyano. Ortiz
dé ZaraL8. Lafuente. Camas. Caruana. Casado (D. Anselmo). Cuadros.. Pa.ncbon. Conde de la
Cañada. Saodoval y Arcaniá. Hernandez. Méndoza Cortina.• Eld,nayen. Ribo. Estrada. Orobio. ,

Mal,'ques de Ben�meJfs. Genel'. Ug,arte. R,ios Ros.,as (D. AntonIO). Rios llosas (D. Francisco). I

Santa A-na. IglesIas y Barcones. RIV61'Q CHiraque. S.r. Presidente
.

Be conMdió licepcia pa)'(l ausentarse al Sr. Rivero m. José).

'

'.

El. $enbr PRESIDENTE: Mañana se verjficara. el sorteo para el nombramiento de la comí..
"

sion IIlspector¿¡. de l� Deuda. El Congreso, �egun lo acordado, va á reunirse en secciones. lo

Se levanta la seSlon. ,

. Eran las tres.
i

f
•

1

, , FRANCISCO LOPEZ.

I�
I

.1 ¡'
"'

".,
� "'}) IV' Jo

f .. 'f'

l. ,

E. R.=FRANCISCO GABA.ÑAClI.

mprenta -defDIA.RJO D;E B.U1CELONA.;, á cargo d@ Francisc-o-GabaftaCb, can. Nutva d. Su

rrauQl$CO, núm. 1'l.\:Admtnlstra�lQDJ e\\llt do la Ltbrttnta, núm. ti.
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